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El Colectivo por la Transparencia

La Academia Mexicana de Derechos Humanos;  Alianza Cívica;  Consorcio para el Diálogo
Parlamentario y la Equidad; DECA-Equipo Pueblo; Fundar, Centro de Análisis e
Investigación; y Presencia Ciudadana Mexicana formamos el Colectivo por la Transparencia
para hacer frente a la responsabilidad que nos corresponde en el avance de la transparen-
cia y el acceso a la información, convencidas de que la acción conjunta puede rendir más
frutos que la acción aislada. 

Nos integramos en torno al principio de participación ciudadana como ingrediente indis-
pensable hacia la construcción de una democracia participativa y hacia nuevas formas de
vinculación entre la sociedad y el gobierno. 

Para construir una democracia que integre ciudadanos participativos, además de un
gobierno responsable, uno de los elementos imprescindibles es contar con mecanismos que
permitan conocer abiertamente la información pública. Pero más allá, se requiere que estos
mecanismos funcionen y sean útiles para la sociedad. 

La transparencia en la información pública y las reglas para que el gobierno rinda
cuentas son instrumentos que los ciudadanos debemos considerar como esenciales para
tener el poder de elegir mejor a nuestros representantes, para incidir juiciosamente en las
decisiones de políticas públicas y, finalmente, para lograr una mayor corresponsabilidad
entre todos los sectores de la sociedad. 

Con Información básica para la rendición de cuentas, el Colectivo por la Transparencia
busca promover el ejercicio del derecho a la información, ofreciendo una serie de manuales
en los que se orienta sobre cómo obtener información pública en temas específicos, como
son los derechos humanos, el Poder Legislativo, los presupuestos públicos y en materia de
agua; así como una exploración sobre la construcción de sistemas de rendición de cuentas
en las organizaciones de la sociedad civil. Esperamos que sean de utilidad.





i

Información básica para la rendición de cuentas

Rendición de cuentas, acceso a la información 

y transparencia en el Poder Legislativo

Contenido

1. Presentación 3

2. Introducción 5

3. El Congreso: funciones, organización y fuentes de información 8

4. Marco legal de la transparencia en el Congreso Mexicano 13

5. Información básica para hacer solicitudes de información legislativa 17

6. Un paso en la transparencia en el Senado: 
logro de la sociedad civil. Reporte de Caso 23

7. Sitios de interés 27

8. Bibliografía 29

Anexo 1. Cuadro comparativo de la Reglamentación de la Ley de Transparencia en la   
Cámara de Diputados y el Senado de la República. 30

Anexo 2. Consenso de Xicoténcatl: Compromiso entre  Organizaciones Sociales y
Senadores. 36

Anexo 3. Principios de la relación entre la sociedad civil y el Parlamento. Unión 
Interparlamentaria. 39





3

1. Presentación

Una ley que no soporta la prueba de
la publicidad sólo puede calificarse de injusta1

Jesús Rodríguez Zepeda

Rendición de cuentas, acceso a la información y
Transparencia en el Poder Legislativo es el módulo de la carpe-
ta “Información básica para la rendición de cuentas” con el que
el Colectivo por la Transparencia pretende promover la exigen-
cia y ejercicio del derecho de acceso a la información que se
produce en el Congreso de la Unión y fomentar el interés y
capacidad de las y los ciudadanos para vigilar esta institución.

Este objetivo cobra relevancia en los últimos años en nuestro
país en la medida en que la conformación del Congreso vive
una pluralidad creciente, sin mayoría absoluta de un solo parti-
do, con lo cual va siendo desterrado paulatinamente el autori-
tarismo del partido hegemónico que vivió nuestro país durante
décadas.

Saber efectivamente quiénes definen, bajo qué criterios, con qué argumentos y objetivos
la agenda legislativa y sus prioridades es un indicio certero del avance democrático en
México. El escaso acercamiento y conocimiento de la sociedad respecto al Poder Legislativo
es un factor que promueve la desconfianza ya que éste debería, como todas las institucio-
nes públicas, estar plenamente abierto al análisis, escrutinio y vigilancia de la sociedad.

Ello es particularmente importante para las mujeres y para quienes han sido excluidos
históricamente del poder y, en consecuencia, de su derecho a participar en la definición de
la vida pública. La política sigue siendo fundamentalmente un espacio masculino, actual-
mente el Senado de la República tiene apenas 16% de senadoras mujeres y la Cámara de
Diputados 22%. Las mujeres enfrentan fuertes limitaciones tanto en su participación en el
ámbito público como en el acceso a la información, por lo que impulsar su participación,
iniciativa y acceso a la información generada por los representantes de nuestro país fortale-
cerá de manera central su construcción de ciudadanía, que reconoce, exige y ejerce sus
derechos.

Pese al significativo avance que representa la aprobación de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la tarea más relevante que
vislumbramos desde la sociedad civil organizada es la renovación de las instituciones políti-
cas, centralmente del Poder Legislativo, para que cumpla con sus funciones de vigilar y ser
contrapeso del Poder Ejecutivo.

Saber efectivamente
quiénes definen, bajo
qué criterios, con qué
argumentos y 
objetivos la agenda
legislativa y sus 
prioridades es un 
indicio certero del
avance democrático 
en México.

1 Jesús Rodríguez Zepeda, Estado y transparencia: un paseo por la filosofía política. Cuadernos de transparencia 4. Instituto Federal de
Acceso a la Información Pública. México 2004. 
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Para tener un cabal proceso de rendición de cuentas no basta con conocer las leyes y
actividades que genera el Poder Legislativo, es necesario instituir, delimitar y transparentar
los mecanismos de definición de la Agenda Legislativa y de la participación ciudadana en el
proceso de evaluación y enriquecimiento de ésta.

Nuestra aspiración es que el Congreso de la Unión sea garante de los derechos humanos
de la población toda en México, abra espacios para la participación de la sociedad civil orga-
nizada en torno a causas y con ello lograr una auténtica representación de quienes elegimos
a las y los legisladores.

Con este número de la serie Información básica para la rendición de cuentas esperamos
promover una mayor participación ciudadana en el ámbito legislativo, así como el uso y
evaluación de las herramientas a nuestro alcance, para democratizar al Congreso de la
Unión.
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2. Introducción

El Congreso mexicano se ha convertido en un actor  central para exigir cuentas al Ejecutivo, pero
él mismo se ha rezagado en su responsabilidad para rendir cuentas de su desempeño.

Luis Carlos Ugalde

En una sociedad democrática, las y los ciudadanos deben tener la posibilidad y condicio-
nes para evaluar a su gobierno, conocer cómo se deciden las políticas públicas que se
impulsan, los recursos que destina y su eficacia. Para ello, es fundamental contar con una
ciudadanía que ejerza su derecho a la información y la utilice para mejorar sus condiciones
de vida.

Promover la participación ciudadana en el ámbito legislativo hacia la construcción de una
democracia participativa es tanto una responsabilidad como una necesidad de la democra-
cia en México. “El derecho de asociación ciudadana para tomar parte en los asuntos públi-
cos implica que los gobiernos contengan en su estructura esta posibilidad. No solamente en
cuanto actitud de buena voluntad o gesto circunstancial, sino como parte integral del
proceso de gobierno. El escenario contrario de impermeabilidad correspondería a una
tensión autoritaria entre sociedad y gobierno.”2

Las organizaciones civiles han sido protagonistas fundamentales del avance democrático
de nuestra sociedad, de ahí la importancia de fortalecer la organización ciudadana. “Las
opciones que ofrece la democracia política sólo se condensan
en cambios sociales significativos si hay múltiples organizacio-
nes de ciudadanos que constantemente presionen para mover,
por así decirlo, a las instituciones vinculadas al poder, las
cuales, por su propia inercia, tienden al conservadurismo y la
exclusión.”3

El Poder Legislativo es un poder alejado del interés de las y
los ciudadanos, poco se conoce sobre su funcionamiento,
importancia y los productos que genera. Ello tiene como causa
fundamental la tradición autoritaria y la mayoría legislativa del
partido en el poder, vigente por más de 70 años en nuestro
país, en la que las y los legisladores simplemente eran apéndi-
ces del Presidente y votaban incondicionalmente sus propues-
tas sin debatir, analizar o cuestionar su decisiones. “En el
arreglo institucional mexicano, la agenda legislativa y la agenda
de gobierno no eran discernibles, pues el presidente y su mayo-
ría legislativa controlaban la secuencia completa de la tematiza-
ción, consultas, discusiones, trámites y decisiones del proceso
legislativo.”4

En una sociedad
democrática, las y los
ciudadanos deben tener
la posibilidad y condicio-
nes para evaluar a su
gobierno, conocer cómo
se deciden las políticas
públicas que se impul-
san, los recursos que
destina y su eficacia.
Para ello, es fundamental
contar con una ciudada-
nía que ejerza su derecho
a la información y la
utilice para mejorar sus
condiciones de vida.

2 Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente. La Organización Ciudadana en la Defensa y  el Ejercicio de Los
Derechos Civiles y Políticos. Serie los Eslabones de la Democracia, Cuadernos 2, 2000. Disponible en 
www.iglom.iteso.mx/html/lectura/eslabones/eslabon2.html 
3 Silvia Gómez Tagle. Sociedad civil y partidos en el futuro de la democracia. Universidad Obrera de México, s-a. Disponible en: 
www.uom.edu.mx/trabajadores/14ciudad.htm
4 Álvaro López Lara y Nicolás Loza Otero. “El acertijo de la agenda legislativa: ideología, actitudes y programas en la LVIII legislatura
en México”. Revista del Senado de la República, No. 19, abril-junio 2000, México.
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La reciente pluralidad en la integración —año 1997 para la Cámara de Diputados y 2000
para el  Congreso en su conjunto— ha sido un factor determinante para el avance en la
transformación democrática del Poder Legislativo, fundamentalmente en torno a su papel
de exigir que el Ejecutivo rinda cuentas sobre sus acciones, aunque el proceso de transpa-
rencia y  rendición de cuentas de su propia actuación es sumamente débil aún.

La Ley de Transparencia establece como sujetos obligados
tanto a la Cámara de Diputados como a la de Senadores, sin
embargo al mismo tiempo señala que serán estas mismas insti-
tuciones quienes reglamenten la ley, por lo que actualmente
son juez y parte en el proceso de responder a las solicitudes
de información que se les formulen y de cumplir con las obliga-
ciones de transparencia y acceso a la información. En el
objetivo de lograr una plena rendición de cuentas, es un reto
prioritario que el Poder Legislativo cuente con órganos de
vigilancia autónomos. 

A pesar de ello, consideramos que el uso de los mecanismos que cada Cámara ha esta-
blecido para publicar la información que genera puede ayudarnos a conocer los derechos
que nos son garantizados por nuestro marco legal, el presupuesto que se destina a todas y
cada una de las dependencias de gobierno y, en algunos casos, las iniciativas en proceso de
análisis para intervenir en ellas.

En México, diversas organizaciones y movimientos sociales han promovido y propuesto
transformaciones sustantivas y leyes en una agenda por la justicia, la igualdad y la democra-
cia que va desde la lucha por los derechos humanos, ambientales, de las mujeres y otros
grupos sociales excluidos del poder económico y político, hasta una mayor apertura  y
participación ciudadana en el Poder Legislativo.

Entre ellas, destacan diversas iniciativas de organizaciones civiles y feministas que
cuentan entre sus logros el aumento a los recursos destinados a la salud de las mujeres en
el presupuesto federal; la denuncia del desvío y malversación de fondos del grupo Provida,
a quien el entonces diputado Luis Pazos y presidente de la Comisión de Presupuesto entre-
gó 30 millones de pesos del presupuesto federal; la creación de la Ley de Fomento a las
Organizaciones de la Sociedad Civil; y, recientemente, fruto del trabajo del Colectivo por la
Transparencia, se logró que preguntas y respuestas realizadas a través de la Unidad de
Enlace del Senado de la República se hagan públicas. 

Otro ejemplo de incidencia ciudadana relevante es el Foro El Senado y la Sociedad Civil:
hacia una Nueva Relación5, entre cuyos logros fundamentales está la iniciativa de reforma a
la Ley Orgánica del Congreso impulsada por organizaciones civiles y presentada al pleno del
Senado de la Presidencia de la Comisión de Relaciones Exteriores Organizaciones No
Gubernamentales Internacionales, a nombre de 11 senadores y senadoras de los grupos
parlamentarios del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Partido Acción Nacional (PAN),
Partido de la Revolución Democrática (PRD), Partido Convergencia y Partido Verde

En el objetivo de
lograr una plena 

rendición de 
cuentas, es un reto

prioritario que 
el Poder Legislativo
cuente con órganos 

de  vigilancia 
autónomos. 

5 Foro El Senado y la Sociedad Civil: hacia una Nueva Relación fue realizado en junio de 2002 en el Senado de la República.



7

Ecologista Mexicano (PVEM) 6 para transparentar la agenda legislativa y abrir mayores espa-
cios de participación ciudadana en el Senado. Ésta aún debe ser dictaminada y votada para
que esta Cámara de muestras claras de su compromiso con el acceso a la información, la
transparencia y la rendición de cuentas.7

En torno a la equidad de género, múltiples iniciativas y espacios, entre los que destaca
el Parlamento de Mujeres,8 han sido promovidas desde las organizaciones feministas en el
Congreso de la Unión para fortalecer la participación política de las mujeres; combatir la
violencia de género; establecer presupuestos etiquetados para programas destinados a las
mujeres; la creación del Instituto Nacional de las Mujeres; y la ratificación de instrumentos
internacionales de defensa de los derechos humanos de las mujeres, como el Protocolo
Facultativo de la Convención para la Erradicación de Todas las Formas de Discriminación
contra las Mujeres, entre otras.

Para promover el fortalecimiento de estos procesos, hemos realizado este material con
contenidos básicos: una introducción a las funciones, la organización y fuentes fundamen-
tales del Congreso de la Unión; el marco legal de la transparencia y la rendición de
cuentas que contiene una síntesis de las responsabilidades fundamentales del Congreso en
la materia é información básica para mejorar la búsqueda de información del Poder
Legislativo. 

Además, hemos incluido un conjunto de sitios de interés y
documentos relevantes tanto para tener un mejor conocimien-
to de este espacio institucional como para mostrar algunas
experiencias ciudadanas de incidencia en él, con la intención de
promover la organización ciudadana en torno a la agenda legis-
lativa, entendida ésta como el conjunto de cuestiones que el
Ejecutivo, los partidos y los legisla-
dores seleccionan y ordenan para
formular iniciativas y decretos que
eventualmente se convierten en
legislación aprobada.9 Partimos del
entendimiento que nuestro aporte
es apenas introducir a las y los lec-

tores al tema de la transparencia y el acceso a la información en
el Poder Legislativo.

Esperamos que ayude al trabajo cotidiano de las organiza-
ciones y movimientos ciudadanos, ya que su fortalecimiento es
indispensable para lograr una verdadera evaluación, vigilancia y
mejora de las acciones de un Poder que tiene una enorme
deuda democrática con las y los ciudadanos mexicanos.

La agenda legislativa,
es el conjunto de 
cuestiones que el 

Ejecutivo, los partidos
y los legisladores 

seleccionan y ordenan
para formular 

iniciativas y decretos
que eventualmente se 

convierten en 
legislación aprobada.

El fortalecimiento de
las organizaciones y
movimientos 
ciudadanos es 
indispensable para
lograr una verdadera
evaluación, vigilancia y
mejora de las acciones
de un Poder que tiene
una enorme deuda
democrática con las y
los ciudadanos 
mexicanos.

6 La Iniciativa de Reforma a la Ley Orgánica del Congreso fue presentada el 7 de diciembre de 2004 ante el Pleno del Senado de la
República y fue turnada para su dictamen a las Comisiones de Reglamento y Prácticas Parlamentarias, de Estudios legislativos y de
Relaciones Exteriores, Organizaciones no Gubernamentales Internacionales.
7 Puede consultarse el contenido de la iniciativa en www.mexicotransparente.org.mx 
8 El Parlamento de Mujeres es un espacio de encuentro entre mujeres de la sociedad civil y legisladoras para establecer la agenda por la
equidad de género en el Congreso de la Unión. Sesiona anualmente desde 1998.
9 Álvaro López Lara y Nicolás Loza Otero. art. cit.
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3. El Congreso: funciones, organización y fuentes de información

En el Congreso de la Unión se proponen, estudian, discuten, votan, aprueban o rechazan
las iniciativas de ley que conforman el marco legal de nuestro país, en el cual se regulan
nuestras relaciones políticas, sociales, económicas y culturales. El Poder Legislativo también
tiene la tarea de vigilar el desempeño del Ejecutivo y de aprobar los presupuestos públicos
federales, por medio de la Cámara de Diputados. 

En términos generales, nuestra Constitución Política y otras leyes secundarias establecen
que el Congreso es la autoridad responsable de fiscalizar, supervisar, exigir la rendición de
cuentas del Poder Ejecutivo y, eventualmente, sancionarlo en caso de incumplimiento de las
normas.

Entre las funciones de vigilancia destaca la facultad de la Cámara de Diputados para revi-
sar la cuenta pública y el ejercicio del gasto (art. 74), para llamar a cuentas a los servidores
públicos y formar comisiones de investigación sobre diversos asuntos de la administración
pública (art. 93). A su vez, el presidente y sus agentes están obligados a informar a la ciuda-
danía de sus actos (informes de gobierno y glosas, publicación anual de la cuenta pública,
entre otros). Como fiscalizador, el Legislativo cuenta con las atribuciones jurídicas para vigi-
lar y sancionar.(…)  y lo hace por medio de dos agentes.10

El primero es la Auditoría Superior de la Federación, organismo técnico dependiente del
Poder Legislativo, cuya función es revisar que el ejercicio del gasto público se lleve a cabo
de acuerdo al presupuesto original, a la normatividad vigente y a los objetivos del Plan
Nacional de Desarrollo. Este agente revisa la cuenta pública anual del gobierno federal,
realiza auditorías y detecta desviaciones que, de no ser justificadas, dan lugar a sanciones
administrativas, civiles y penales. Sin embargo, como la Cámara de Diputados también
enfrenta problemas de acción colectiva para supervisar que la Auditoría Superior de la
Federación cumpla sus atribuciones en tiempo y en forma, delega esa facultad al segundo
agente, la Comisión de Vigilancia, integrada por diputados de diversos partidos, cuya
función es cuidar que la Auditoría ejerza sus atribuciones de acuerdo al mandato que le ha
sido encomendado por las leyes y por la propia Cámara Baja.11

Dado su fundamental papel de hacer contrapeso y vigilar al ejecutivo, vigilar las políticas
públicas, elaborar y sancionar las leyes federales, es importante conocer las funciones, orga-
nización y fuentes de información de cada una de las cámaras para ubicar  dónde está la
información que requerimos. 

3.1.Organización del Congreso de la Unión

El Poder Legislativo está integrado por dos Cámaras: la de Diputados y la de Senadores,
que conforman el Congreso de la Unión. La existencia de dos cámaras impide la concentra-
ción de las decisiones en un solo grupo de congresistas, estableciendo equilibro entre dos
tipos de representantes: los de la población en la Cámara de Diputados y los de las entida-
des federativas en la Cámara de Senadores.
10 Luis Carlos Ugalde, Rendición de Cuentas y Democracia. El caso de México. Instituto Federal Electoral, México, 2002.
11 Ibid.



La Cámara de Diputados está formada por 500 diputados y representa a la nación mexi-
cana. Tiene entre sus principales funciones la de aprobar los Presupuestos de Egresos de la
Federación, es decir, los recursos económicos producto de nuestros impuestos y su asigna-
ción a programas sociales y administrativos. Saber cómo se decide su distribución nos per-
mite conocer las prioridades de la política nacional y dar seguimiento al manejo transparen-
te del presupuesto.

Por su parte, la Cámara de Senadores está integrada por 128 legisladores y representa
el pacto federal, ésta ratifica los Acuerdos Internacionales de Derechos Humanos y los tra-
tados comerciales. Conocer y preguntar sobre los motivos de la aprobación o retraso de
éstos nos dará una visión más amplia de cómo se prioriza la política nacional frente a los
acuerdos internacionales y con qué argumentos se adoptan o no las legislaciones favorables
a nuestra vida cotidiana.

Las Comisiones. En cada una de las Cámaras se conforman equipos de trabajo temáticos
que son las Comisiones. En ellas se analizan y dictaminan las iniciativas de leyes y decretos
relacionados con su misión particular. Según la Constitución, cada Cámara podrá contar con
el número de Comisiones que requiera para el desempeño de sus funciones y se podrán
crear también Comisiones especiales para atender asuntos específicos, mismas que se disol-
verán al cumplir con su objetivo. En cada legislatura puede cambiar el nombre, cantidad o
temas de las comisiones.

La Comisión Permanente. El Congreso de la Unión sólo sesiona durante dos periodos
del año. Por ello, durante el tiempo en que aquel no trabaja se requiere de la existencia de
una Comisión Permanente que se encargue de desahogar los asuntos urgentes. La Comisión
Permanente se integra con 37 representantes (19 diputados y 18 Senadores) nombrados en
sus respectivas Cámaras antes de la clausura de los periodos ordinarios de sesiones.

La Mesa Directiva. Cada Cámara cuenta con una Mesa Directiva formada por un
Presidente, 3 Vicepresidentes y 3 Secretarios, todos legisladores y legisladoras propuestos
por los Grupos Parlamentarios y aprobados por el Pleno, dura un año en su encargo y puede
ser reelecta por un periodo más. La Mesa Directiva tiene la responsabilidad de representar
a la Cámara ante su colegisladora y ante los otros poderes de la Unión, así como la conduc-
ción y moderación de los debates en el Pleno para garantizar el cumplimiento de las funcio-
nes encomendadas al Poder legislativo.

La Junta de Coordinación Política. Es la instancia encargada de garantizar las negocia-
ciones y los acuerdos políticos en cada una de las Cámaras. Integrada por los Coordinadores
de cada Grupo Parlamentario, es la expresión de la pluralidad de la Cámara, por tanto es el
órgano colegiado en el que se impulsan entendimientos y convergencias políticas con las
instancias y órganos que resulten necesarios a fin de alcanzar acuerdos para que el Pleno
esté en condiciones de adoptar las decisiones que constitucional y legalmente le correspon-
den. (Art.33 Ley Orgánica del Congreso General)

9
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3.2. Proceso legislativo

En nuestro país, solamente pueden presentar propuestas legislativas el Presidente de la
República, los diputados y senadores del Congreso de la Unión y los diputados locales.
Contrariamente a legislaciones más avanzadas, incluso algunas legislaciones locales mexica-
nas, en el ámbito federal las y los ciudadanos no tenemos ese derecho.

Las iniciativas de ley deben pasar por un proceso que incluye su presentación, su turno
a las comisiones que las analizarán y dictaminarán –es decir que establecerán si son o no
sujetas a discusión del pleno– y su aprobación por la mayoría más uno de la cámara en la
que se presenten. Una vez aprobada una ley en la cámara en la que fue presentada, llama-
da “de origen”, deberá ser enviada como “minuta” a la otra cámara, llamada “revisora”,
que se encarga a su vez, de discutirla y dictaminarla. De ser aprobado por ambas cámaras
el proyecto de ley pasa al Ejecutivo para su sanción y publicación. El Presidente tiene la
facultad de vetar o hacer observaciones a los proyectos de ley del Congreso.12

En ambas cámaras se generan iniciativas de ley, dictámenes de las comisiones responsa-
bles, puntos de acuerdo -exhortos o solicitudes de las y los legisladores a otros actores
políticos-, informes de las actividades de las comisiones de trabajo, comparecencias de
funcionarios públicos, e investigaciones diversas. Puede consultarse el contenido de las
iniciativas, la discusión generada en el caso de que haya llegado al pleno, el dictamen de la
comisión o comisiones responsables y la votación nominal, entre otras informaciones, en
diversas fuentes de información de ambas cámaras, las cuales detallamos en el apartado
Fuentes del Congreso de la Unión.

12 Para profundizar sobre el proceso legislativo puede revisarse la Ley Orgánica y el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos. Su reglamentación completa puede verse en http://www.diputados.gob.mx/leyinfo/marco.htm

Proceso Legislativo

Iniciativa de Ley

Cámara de Origen

Comisiones

Dictamen

Presentación y votación en Pleno

Cámara Revisora Poder Ejecutivo Publicación Entrada en vigor



3.3. Fuentes del Congreso

La Gaceta Parlamentaria es el órgano informativo del Congreso de la Unión; en ella
se difunde de manera institucional y permanente el trabajo legislativo de cada una de las
Cámaras para facilitar el conocimiento de las acciones legislativas que desarrollan.

Las Gacetas Parlamentarias contienen: 
• orden del día de las sesiones plenarias,  
• actas de sesiones públicas, 
• acuerdos tomados por el Pleno, 
• proyectos de puntos de acuerdo, 
• iniciativas de Ley o decreto, 
• dictámenes legislativos de las comisiones, 
• votos particulares, 
• comunicaciones oficiales dirigidas al Senado o la Cámara de Diputados,
• proposiciones y a   acuerdos de la Mesa Directiva, 
• proposiciones y Acuerdos de la Junta de Coordinación Política, 
• comunicaciones de particulares, 
• comunicaciones de legisladoras y legisladores, 
• informes de comisiones, 
• informes de legisladores o legisladoras, 
• informes de reuniones interparlamentarias y 
• minutas, comunicaciones y resoluciones procedentes de las Cámaras. 

La Gaceta Parlamentaria únicamente contiene documentos, no se incluyen las discusio-
nes que se realizan en el Pleno, éstas forman parte de la llamada versión estenográfica.

El Acta de la Sesión es el documento que relata de manera sintetizada 
• el inicio, 
• desarrollo, 
• asuntos abordados, 
• participación de legisladores en tribuna, 
• votaciones, sucesión de Senadores que presiden la Sesión, y 
• término y cita para la próxima sesión de Cámara. 

La publicación de las actas de sesión está reglamentada en la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos y el Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.

La Versión Estenográfica es el documento de registro fiel o textual de las intervenciones
de las y los legisladores que participan en cada sesión, no registra los documentos entrega-
dos a la Mesa Directiva. Se publica al término de la sesión y en la página electrónica el
mismo día. Las y los legisladores pueden solicitar el registro estenográfico de algunas sesio-
nes de comisiones.
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El Diario de los Debates13 es el documento oficial tanto de la Cámara de Diputados
como del Senado de la República, da cuenta del trabajo legislativo que incluye tanto la
inclusión de los documentos completos presentados y abordados, como el debate íntegro
correspondiente.

13 El artículo 133 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos señala que:  “Cada Cámara tendrá un órga-
no oficial denominado Diario de los Debates en el que se publicará la fecha y lugar en que se verifique la sesión, el sumario, nombre del
que presida, copia fiel del acta de la sesión anterior, versión taquigráfica o estenográfica, en su caso, de las discusiones en el orden que
se desarrollen e inserción de todos los documentos a los que se les dé lectura.”
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4. Marco legal de la transparencia en el Congreso Mexicano

El acceso a la información pública es un derecho de las y los
ciudadanos, reconocido en el artículo 6º de nuestra Constitución
Política. 

Con la aprobación y publicación de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental14,
México ha avanzado de manera fundamental hacia el cumplimien-
to pleno de este derecho. Cabe mencionar que esta Ley sólo apli-
ca en el ámbito federal, pues en ella no se regula la información
en poder de los gobiernos estatales.

La Ley de Transparencia ordena garantizar que toda persona
pueda acceder a la información en posesión de los Poderes de la
Unión —Ejecutivo, Legislativo y Judicial—, órganos constituciona-
les autónomos o con autonomía legal —como la Comisión
Nacional de Derechos Humanos— y cualquier otra entidad fede-
ral —como Pemex. Éstos son los llamados sujetos obligados a dar
la información que le solicite toda persona en los términos de la
Ley.

La información que deben proporcio-
nar tanto la Cámara de Diputados como
la de Senadores es toda aquella expre-
sada en el artículo 7 de la Ley de
Transparencia que, en términos genera-

les, se refiera a: su estructura orgánica; facultades, directorio de
funcionarios, salarios, servicios, manejo presupuestal, resultado de
auditorias, y datos de contratación de servicios, entre otras. Todos
estos datos deberán aparecer publicados en las páginas electróni-
cas de ambas Cámaras de manera clara y comprensible.

Adicionalmente, cada Cámara cuenta con una reglamentación
interna15 que les obliga a que se publiquen también: la Gaceta
Parlamentaria, el Diario de los debates, la lista de asistencia y
votación de legisladores, los temas a discusión, resultados de
investigaciones que realizan sus dependencias, así como los infor-
mes de los viajes oficiales que las y los legisladores realizan con
recursos públicos.

A las y los ciudadanos nos sirve conocer esta información para dar seguimiento al ejerci-
cio del cargo público que hemos conferido, a través del voto, a los representantes popula-

La información que
deben proporcionar
tanto la Cámara de

Diputados como la de
Senadores es toda

aquella expresada en el
artículo 7 de la Ley de
Transparencia que, en

términos generales, se
refiera a: su estructura

orgánica; facultades,
directorio de funciona-
rios, salarios, servicios,

manejo presupuestal,
resultado de auditorias,
y datos de contratación

de servicios, entre
otras. Todos estos

datos deberán apare-
cer publicados en las
páginas electrónicas 

de ambas Cámaras 
de manera clara y 

comprensible.

Adicionalmente, cada
Cámara cuenta con una
reglamentación interna
que les obliga a que 
se publiquen también:
la Gaceta
Parlamentaria, el Diario
de los debates, la lista
de asistencia y vota-
ción de legisladores,
los temas a discusión,
resultados de investi-
gaciones que realizan
sus dependencias, así
como los informes de
los viajes oficiales que
las y los legisladores
realizan con recursos
públicos.

14 Aprobada el  30 de abril de 2002 por el Congreso de la Unión. Fue publicada el 11 de junio del 2002 en el Diario Oficial  de la
Federación.
15 Ver cuadro anexo sobre reglamentación comparativa entre ambas cámaras.



res, para monitorear la manera en que los recursos públicos son ejercidos y, sobre todo, para
acercarnos a conocer los temas y resoluciones del interés nacional que en el Congreso se
debaten. El acceso a la información del Congreso nos sirve también para conocer los crite-
rios con que se toman las decisiones y se crean las leyes.

La Ley de Transparencia señala que cada uno de los Poderes de la Unión, incluyendo el
Poder Legislativo, debe reglamentar la operación y cumplimiento de esta Ley. En el caso del
Poder Ejecutivo es el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI), la instancia
que vigila, regula y hace cumplir a todas las dependencias gubernamentales. 

Es importante conocer las leyes que amparan nuestro derecho a la información y leer cui-
dadosamente los artículos a los que podemos hacer referencia para la exigibilidad de ese
derecho, a saber:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 6.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque
algún delito o perturbe el orden público; el derecho a la información será garantizado por
el Estado.

Artículo 8.- Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de
petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en
materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la República.
A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido,
la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al petiocionario.

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental 

Artículo 7.- Con excepción de la información reservada o confidencial prevista en esta Ley,
los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y actualizar, en los términos
del Reglamento y los lineamientos que expida el Instituto o la instancia equivalente a que
se refiere el Artículo 61, entre otra , la información siguiente: 

Su estructura orgánica; 
Las facultades de cada unidad administrativa; 
El directorio de servidores públicos, desde el nivel de jefe de departamento o sus
equivalentes; 
La remuneración mensual por puesto, incluso el sistema de compensación, según lo
establezcan las disposiciones correspondientes; 
El domicilio de la unidad de enlace, además de la dirección electrónica donde
podrán recibirse la solicitudes para obtener la información; 
Las metas y objetivos de las unidades administrativas, de conformidad a con sus  pro-
gramas operativos; 
Los servicios que se ofrecen: 
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• Servicios de Biblioteca 
• Museo Legislativo 
• Gaceta Parlamentaria 
• Diario de los debates 
• Sistema de Investigación y Análisis 
• Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias 
• Centro de Estudios de las Finanzas Públicas 
• Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública 

Los trámites, requisitos y formatos. En caso de que se encuentren inscritos en el
Registro Federal de Trámites y Servicios o en el Registro que para la materia fiscal
establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberán publicarse tal y
como se registraron; 
La información sobre el presupuesto asignado, así como los informes sobre su eje-
cución, en los términos que establezca el Presupuesto de Egresos de la Federación.
En el caso del Ejecutivo Federal, dicha información será proporcionada respecto de
cada dependencia y entidad por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, la que
además informará sobre la situación económica, las finanzas públicas y la deuda
pública, en los términos que establezca el propio presupuesto; 
Los resultados de las Auditorías al ejercicio presupuestal de cada sujeto obligado
que realicen, según corresponda, la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, las contralorías internas o la Auditoria Superior de la 
Federación y, en su caso, las aclaraciones que correspondan; 
El diseño, ejecución, montos asignados y criterios de acceso a los programas de sub-
sidio; así como los padrones de beneficiarios de los programas sociales que establez-
ca el decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación; 
Las concesiones, permisos o autorizaciones otorgados, especificando los titulares
aquellos; 
Las contrataciones que se hayan celebrado en términos de la legislación aplicable
detallando por cada contrato: 
a.Las obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados;
en el caso de estudios o investigaciones deberá señalarse el tema específico; 
b. El monto; 
c. El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes se
haya celebrado el contrato, y 
d. Los plazos de cumplimiento de los contratos. 
El marco normativo aplicable a cada sujeto obligado; 
• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
• Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 
• Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos  

Mexicanos 
Los informes que, por disposición legal, generen los sujetos obligados; 
En su caso, los mecanismos de participación ciudadana, y 
Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además de
la que con base a la información estadística, responda a las preguntas hechas con
más frecuencia por el público; 
La información a que se refiere este artículo deberá publicarse de tal forma que faci-
lite su uso y comprensión por las personas, y que permita asegurar su calidad, vera-
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cidad, oportunidad y confiabilidad. Las dependencias y entidades deberán atender las reco-
mendaciones que al respecto expida el Instituto. 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: (...)

Sujetos obligados:
a) ...
b) El Poder Legislativo Federal, integrado por la Cámara de Diputados, la Cámara
de Senadores, la Comisión Permanente y cualquiera de sus órganos;

TÍTULO TERCERO ACCESO A LA INFORMACIÓN EN LOS DEMÁS SUJETOS
OBLIGADOS
Capítulo Único

Artículo 61. El Poder Legislativo Federal, a través de la Cámara de Senadores, la Cámara de
Diputados, la Comisión Permanente y la Auditoría Superior de la Federación; el Poder
Judicial de la Federación a través de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Consejo
de la Judicatura Federal y de la Comisión de Administración del Tribunal Federal Electoral;
los órganos constitucionales autónomos y los tribunales administrativos, en el ámbito de sus
respectivas competencias, establecerán mediante reglamentos o acuerdos de carácter
general, los órganos, criterios y procedimientos institucionales para proporcionar a los par-
ticulares el acceso a la información, de conformidad con los principios y plazos establecidos
en esta Ley.

Las disposiciones que se emitan señalarán, según corresponda:
Las unidades administrativas responsables de publicar la información a que se refie-
re el artículo 7;
Las unidades de enlace o sus equivalentes;
El Comité de información o su equivalente;
Los criterios y procedimientos de clasificación y conservación de la información reser-
vada o confidencial;
El procedimiento de acceso a la información, incluso un recurso de revisión, según
los artículos 49 y 50, y uno de reconsideración en los términos del Artículo 60;
Los procedimientos de acceso y rectificación de datos personales a los que se refie-
ren los artículos 24 y 25, y
Una instancia interna responsable de aplicar la Ley, resolver los recursos, y las demás
facultades que le otorga este ordenamiento.

Artículo 62. Los sujetos obligados a que se refiere el artículo anterior elaborarán anualmen-
te un informe público de las actividades realizadas para garantizar el acceso a la información,
siguiendo los lineamientos establecidos en el Artículo 39, del cual deberán remitir una copia
al Instituto.
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5. Información básica para hacer solicitudes de información legislativa

Es importante que las ciudadanas y ciudadanos interesados en acercarse a la información
en posesión de alguna de estas Cámaras conozca la forma, procedimiento e instancias por
las cuales pueden solicitar y acceder a la información del legislativo en los términos de su
reglamentación.

En el Congreso de la Unión, la Cámara de Diputados y el Senado de la República, de
forma autónoma y diferenciada, han reglamentado el cumplimiento de la Ley de
Transparencia para poner a disposición de quienes lo soliciten información sobre sus funcio-
nes, actividades y decisiones  a través de las llamadas Unidades de Enlace.

5.1. Unidades de Enlace en el Congreso

Tanto la Cámara de Diputados como el Senado de la República
cuentan con una Unidad de Enlace, estas instancias son responsa-
bles de dar respuesta a las solicitudes de información que les sean
formuladas por cualquier persona.  

En la mayor parte de las solicitudes de información a las
Cámaras de Diputados y Senadores se responde dando la referen-
cia de dónde encontrar la información en las páginas electrónicas
respectivas y no siempre de manera precisa, por lo que conocer la
estructura de sus sitios electrónicos y la información disponible es
fundamental para mejorar nuestros procesos de búsqueda. En
este sentido, las Gacetas Parlamentarias son publicaciones y
sitios electrónicos estratégicos para obtener información relacio-
nada con el trabajo legislativo del Senado y la Cámara, por lo que presentamos una relación
de sus contenidos más relevantes, así como de la información disponible en cada Unidad de
Enlace.

La información reservada es aquella que no puede publicarse sino después del tiempo
asignado para su clasificación, o cuando se hubieran extinguido las causas que originaron la
clasificación original. En esta categoría se incluiría información que pueda comprometer la
salud y/o la integridad física de las personas, la seguridad nacional, la seguridad pública o
la defensa nacional, así como aquella que pueda dañar la estabilidad económica del país.
Además, es necesario subrayar que no se derogan las disposiciones contenidas en otros
ordenamientos, que previenen sobre la existencia de información reservada, como los cono-
cidos secretos: comercial, fiscal o bancario, así como las reservas que se deben guardar
durante el desarrollo de otros procedimientos jurídicos o administrativos. Además, hay infor-
mación considerada confidencial que es aquella que, junto con los datos personales, los
particulares entregan a la autoridad con ese carácter. En este caso, sólo puede hacerse
pública mediante consentimiento expreso del particular.

Tanto la Cámara de
Diputados como el
Senado de la República
cuentan con una
Unidad de Enlace,
estas instancias son
responsables de dar
respuesta a las 
solicitudes de informa-
ción que les sean 
formuladas por 
cualquier persona.



5.2. Cómo consultar la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados

Puedes hacerlo visitando la página web http://gaceta.diputados.gob.mx/, en ella encon-
trarás la información que necesitas, para facilitarte la consulta, te presentamos su estructu-
ra, así como una breve descripción de su contenido.

Hoy. Información de entrada a la Gaceta Parlamentaria, contiene las actividades del
día que entres a la página.
Anteriores. Búsqueda por día de sesión en la Cámara de Diputados.
Base de datos. Permite las siguientes opciones de búsqueda: Quién presenta:
Ejecutivo federal, Senado de la República, legislatura estatal o diputado; Legislación
afectada; Comisión donde se turnó la iniciativa o bien por palabra específica en el
título. Información disponible desde la LVII Legislatura (1997-2000)
Búsquedas. En esta opción puedes buscar por tema. Para obtener resultados
exactos, debes encerrar la frase entre comillas. 
Votaciones. Puede consultarse el voto de los dictámenes presentados durante la LIX
Legislatura de la Cámara de Diputados, registradas en el sistema de votación elec-
trónico de cada uno de los legisladores. Es necesario saber la fecha del dictamen.
Iniciativas. Pueden buscarse iniciativas presentadas por fecha, legislatura o periodo
de sesiones.
Dictámenes. Permite búsquedas de acuerdo con la comisión que presenta, la legis-
lación afectada y el estado del dictamen dentro del proceso legislativo, es decir si ha
sido o no aprobada.
Proposiciones. Puntos de acuerdo presentados durante la actual legislatura (LVIX).
Acuerdos. De la Cámara de Diputados, la junta de Coordinación Política, la
Conferencia para la Dirección y Programación de los trabajos legislativos, de los
Grupos Parlamentarios, la Secretaría General, la Comisión Permanente, la Sección
Instructora y de comisiones.
Actas. De reuniones de los órganos de Gobierno, comisiones ordinarias y especiales
que los presentan. 
Informes. De los órganos de Gobierno, comisiones ordinarias y especiales.
Planes. Planes y programas de trabajo de las comisiones que integran la Cámara de 
Diputados desde la LVII Legislatura y que deciden elaborarlos y presentarlos.
Asistencias. Lista de asistencia de las y los diputados por fecha de sesión.
Visitas. Informes de diputados y comisiones sobre viajes y participación en foros y
actividades en el extranjero, por legislatura, comisión y nombre de diputado. 
Correo. Correo electrónico de la Gaceta Parlamentaria:    gaceta.parlamentaria@con-
greso.gob.mx

La Cámara de Diputados ha clasificado las solicitudes de acceso a la información de su
Unidad de Enlace en las siguientes materias:

Parlamentarias: Que tienen que ver con grupos parlamentarios; órganos de gobier-
no de la Cámara; comisiones y comités; actividades de los diputados, así como sus
asistencias y licencias; sesiones y votaciones, y cualquier otra relativa.
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Legislativas: Que tienen que ver con el proceso legislativo de las iniciativas de Ley
y decretos; las exposiciones de motivos; dictámenes y minutas; leyes vigentes y sus
reformas; acuerdos parlamentarios y reglamentos.
Económicas: Que tienen que ver con el presupuesto; gastos; salarios y dietas; viajes;
prestaciones laborales; ingresos; patrimonio de la Cámara y de sus legisladores. 
Administrativas: Que tienen que ver con la estructura; orientación para acudir a la
autoridad competente para proporcionar la información; nombramientos; funciones
de las unidades administrativas; licitaciones y contratos; información sobre trámites;
directorios; debates; versiones estenográficas; actas; demandas; acervo bibliográfi-
co; informes sobre auditorias; y publicaciones en el Diario Oficial de la Federación;
responsabilidades, y cualquier otra relativa.
Otras: Que tienen que ver con opiniones, propuestas, así como aquellas solicitudes
a las que la Unidad de Enlace requirió al particular para que proporcionara datos sufi-
cientes para dar trámite a su petición, pero sin embargo el interesado hizo caso
omiso al mismo.

En la Cámara de Diputados, las solicitudes de información y las respuestas de la Unidad
de Enlace pueden conocerse por cualquier ciudadana o ciudadano que se haya registrado
como usuario, pues son publicadas en la página electrónica de la Unidad que puede
consultarse en  http://transparencia.diputados.gob.mx

5.3. Cómo consultar la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Senadores

Entrando a la página de internet http://www.senado.gob.mx/gaceta.php?principio=inicio,
en donde los contenidos fundamentales de la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de
Senadores son los siguientes: 

Búsqueda por tema o fecha de la Gaceta Parlamentaria

Estadística de la Actividad Legislativa del último periodo ordinario de sesiones 
Leyes y decretos aprobados
Iniciativas y minutas 

a) Iniciativas por grupo parlamentario 
b) Iniciativas Conjuntas 
c) Minutas 
d) Iniciativas del Ejecutivo Federal 
e) Congresos de los Estados 

Instrumentos Internacionales
Nombramientos de Embajadores y Cónsules
Ratificaciones

La Unidad de Enlace del Senado de la República divide en las siguientes materias las soli-
citudes de acceso a la información:  
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Legislativas y Parlamentarias. Iniciativas presentadas, dictámenes, leyes, propues-
tas, comparecencias, asistencias, intervenciones y licencias, funcionamiento y activi-
dades del Senado, así como preguntas históricas.
Administrativas. Las preguntas son relativas a presupuestos, viajes y viáticos, suel-
dos y dietas, servicio social, así como organización.
Técnicas. Dentro de las que se pide información sobre tratados internacionales,
comunicación social, auditorias y centros de capacitación.
Otras: Quejas, críticas y comentarios, canal del congreso, incompletas o ilegibles,
competencia del poder Ejecutivo, Judicial u organismos autónomos la temática que
se aborda en cada materia, solicitudes negadas por estar fuera del marco legal apli-
cable (por ejemplo: anónimas, declaraciones patrimoniales y cuentas bancarias de
legisladores) 

A partir de julio de 2005, es posible conocer cada una de las preguntas que hacen los
usuarios/as de la Unidad de la Enlace y también cada respuesta, gracias al trabajo del
Colectivo por la Transparencia. El proceso que permitió hacer transparente el acceso a la
información del Senado la damos a conocer en el apartado: Reporte de un caso, citado más
adelante. 

Es importante saber que:

La mayor parte de las solicitudes de información remiten a un sitio electrónico que,
en ocasiones, no es específico, por lo que es importante conocer la estructura de las
páginas electrónicas del Senado de la República y la Cámara de Diputados.
Ninguna solicitud realizada de manera anónima recibirá respuesta, por lo que es
importante llenar el formulario con tus datos básicos generales. Toda la información
personal que proporciones está resguardada por mandato de la Ley de
Transparencia, por lo que no podrá ser utilizada.
Las solicitudes de información deberán tener una respuesta de las Unidades de
Enlace en un plazo no mayor a 10 días hábiles para la Cámara de Diputados y de 20
para la de Senadores.
Si la respuesta no satisface tus demandas de información, puedes solicitar un recur-
so de revisión a través de la misma Unidad de Enlace. Si ésta ratificara la negativa
aludiendo argumentos que no te satisfagan, existe la posibilidad de impugnar ante
al Poder Judicial de la Federación.
La información relativa a la vida privada de los diputados y senadores no es materia
de la Ley de Transparencia.
Los criterios para establecer como reservada o confidencial una información produ-
cida en el Poder Legislativo son establecidos por los propios legisladores.
La información previa a las decisiones de los legisladores está considerada como
reservada o confidencial.
Siempre que requieras ayuda puedes solicitarla al Colectivo por la Transparencia.
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En el Anexo 1, presentamos el Cuadro Comparativo de la Reglamentación de la Ley de
Transparencia en la Cámara de Diputados y el Senado de la República en función del acce-
so vía electrónica; reglamentación de la Ley de Transparencia; órganos responsables,
procedimiento para solicitar información; responsabilidades y sanciones; estructura de la
unidad de enlace en el sitio electrónico; información que debe ponerse a disposición del
público; requisitos para solicitar información; procedimiento para solicitar información; tiem-
po límite de la respuesta; información reservada o confidencial; plazo máximo de reserva;
actualización de la información clasificada como reservada; medios de impugnación y
ubicación física de la unidad. No dejes de consultarlo.
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6. Un paso en la transparencia en el Senado: logro de la sociedad civil.  
Reporte de caso

Antecedentes

En febrero del año 2005, se realizó la Conferencia Internacional de Comisionados de
Acceso a la Información: El poder del acceso a la información pública. Este tercer encuen-
tro entre autoridades, que tienen como misión proteger y promover el derecho de acceso a
la información, se realizó en Cancún, México. Fue organizado por el Instituto Federal de
Acceso a la Información Pública (IFAI) y contó con la participación de 11 países que tienen
instituciones análogas: Bélgica, Canadá, Eslovenia, Estonia, Francia, Hungría, Irlanda,
Letonia, Portugal, Reino Unido y Tailandia, además del país anfitrión. 

Este encuentro de Comisionados, conocido como Info Cancún, fue el tercero, después de
Berlín16 y Cape Town17. Y fue la primera primera ocasión en que las organizaciones de la
sociedad civil pudieron participar. 

En este encuentro, el Colectivo por la Transparencia dio a conocer sus actividades, expo-
niendo en la mesa. “Acceso a la Información, Participación Ciudadana y Sociedad Civil” y
promoviendo la Declaración de Can Cún: Transparencia y rendición de cuentas, un com-
promiso con la democracia18 la cual fue suscrita por 57 organizaciones sociales nacionales e
internacionales. En ella, se demandó que los gobiernos avancen en la aplicación plena del
acceso a la información, acorde con los estándares más altos y que aquellos gobiernos que
no han adoptado una legislación lo hagan.

En la Conferencia Magistral “Poder Legislativo, Transparencia y Rendición de Cuentas”, 19

el Senador Diego Fernández de Cevallos, Presidente del Senado de la Republica, narró las
acciones del Senado en relación con la transparencia. En primer lugar, estableció que el
acceso a la información en esa instancia se remonta al año 1991, antes de la promulgación
de la Ley de Transparencia, pues desde entonces inició la divulgación de información por
medio de la página electrónica. Pormenorizó los fundamentos jurídicos del acceso a la infor-
mación en el Senado, de los órganos competentes, así como del funcionamiento de la
Unidad de Enlace, dejando claro que, a la fecha, el Senado había resuelto más solicitudes
de información que cualquier dependencia de la Administración Pública Federal, a excep-
ción de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es decir un total de 3,709 solicitudes
resueltas desde inicio de las actividades a la fecha. Al final de su conferencia, se pronunció
por dar espacio a las intervenciones de las y los asistentes para enriquecer el trabajo por la
transparencia en el Senado. 
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16 Berlín, Alemania, abril de 2003:  Creación de una Conferencia Internacional de los Comisionados de Acceso a la Información.
17 Cape Town, Sudáfrica, febrero de 2004: Segunda Conferencia Internacional de Comisionados de Información.
18 Declaración de Cancún: Transparencia y Rendición de cuentas un compromiso con la Democracia, febrero 2005.
http://www.icic-cancun.org.mx/doctos/declaracion_cancun.pdf
19 Disponible en http://www.icic-cancun.org.mx/doctos/diegofernandez.pdf



Así, el Colectivo por la Transparencia, en voz de una de sus integrantes interpeló al
Senador Fernández de Cevallos y le cuestionó por qué no se han hecho públicas las pregun-
tas y respuestas de la Unidad de Enlace del Senado, tal como ocurre en la Cámara de
Diputados. El Senador respondió que desconocía el motivo,  resaltó que no tenían nada que
ocultar  y se comprometió a averiguar y a corregir o mejorar esa  deficiencia en caso de exis-
tir. Aseveró “...yo tomo conciencia de lo que usted me dijo”.

Exigiendo nuestro derecho a la información

Cinco meses después de haber interpelado al Senador Cevallos en Infocancún, y sin que
obtuviésemos respuesta, el Colectivo por la Transparencia, realizó el 25 de junio de 2005, a
través de la Unidad de Enlace del Senado y con el folio: 0961/05, la siguiente pregunta: “Me
gustaría saber ¿por qué no hacen pública la solicitud de información que cada peticionario
hace a esa Unidad de Enlace, como sucede en la Cámara de Diputados? Y además señaló:
Me gustaría tener una copia del registro de las solicitudes de acceso y peticiones de la infor-
mación y sus resultados  suministrados por esa Unidad de Enlace.”

La Unidad de Enlace del Senado respondió el, 25 de julio del 2005, con el siguiente texto:

“el C. Patricia Yllescas
Solicitud de información folio 0961/05

Nos referimos a su petición de información técnica, de fecha 25 de junio del año en curso,
relativa a la publicación de la información que es proporcionada a la ciudadanía a través de
las solicitudes de información.

En relación a su consulta, le informamos a usted que el Senado de la República difunde
mes a mes, en su página electrónica (www.senado.gob.mx), el informe de transparencia que
muestra la clasificación de las materias y temas de las consultas y solicitudes de información
que recibe.

Por otra parte, en la página electrónica de la Cámara de Senadores se difunde la informa-
ción establecida como obligatoria en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental y en el Acuerdo Parlamentario para su aplicación en la
Cámara de Senadores, así como la que han determinado como obligatoria los órganos de
gobierno y el Comité de Garantía de Acceso y Transparencia de la Información, la que en con-
junto permite a la ciudadanía conocer a detalle los asuntos de éste órgano legislativo.

Independientemente de lo anterior, la página electrónica de la Cámara de Senadores se
enriquece permanentemente con aquella información que de manera cotidiana solicita la
sociedad, como ejemplo puede acudirse al compendio estadístico “La LIX Legislatura en
Cifras”, el cual está publicado en la sección “Información Administrativa” del sitio web citado.
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Este reporte se integra con seis apartados:

Los asuntos legislativos y parlamentarios, con datos de los legisladores, los órganos de
gobierno y de las comisiones legislativas, entre otros.

Los asuntos administrativos y financieros, que contiene información sobre el ejercicio del
presupuestal, el programa de austeridad, los recursos humanos y materiales, así como el
apoyo administrativo directo al trabajo legislativo.

El programa de modernización administrativa que contempla las acciones y criterios
sobre el rediseño organizacional, la profesionalización del personal, la actualización norma-
tiva y tecnológica y el sistema integral de información.

El programa de transparencia que resume los resultados obtenidos en la materia por los
2 mecanismos principales para proporcionar información: la página electrónica y la atención
a las consultas específicas de información.

La edición de publicaciones de divulgación del trabajo legislativo y de fomento a la cul-
tura parlamentaria.

La fiscalización a través de órganos de control internos y externos, la atención a observa-
ciones y recomendaciones administrativas, así como un avance en los procesos de certifica-
ción de calidad.

El documento completo está a disposición del público en el sitio web:
http://www.senado.gob.mx/admon/content/organizacion/senado_cifras/docs/senado_cifras.pdf

Bajo este contexto, con la autorización del Comité de Garantía de Acceso y Transparencia
de la Información, y considerando su valiosa sugerencia, hemos iniciado la difusión en la
página electrónica de las respuestas a las solicitudes de información que nos ha plantea-
do el público en general, a partir del 16 de abril del año en curso.

Sin otro particular, le enviamos un cordial saludo y le agradecemos su aportación para for-
talecer la transparencia de la información en el Senado”.

En este caso, logramos dar un paso significativo pero, sobre todo, simbólico del poder
ciudadano para exigir transformaciones cualitativas en torno a la transparencia en México.
Con la publicación de las respuestas, se abren nuevas vías de análisis sobre las áreas de inte-
rés de la población, se puede documentar la certeza, oportunidad y precisión con la que la
Unidad de Enlace del Senado responde. Asi avanzamos en el camino de la apropiación y
democratización de la información pública en el Congreso Mexicano.
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7. Sitios de Interés

Colectivo por la Transparencia
http://www.mexicotransparente.org.mx

Consorcio para el Diálogo Parlamentario y la Equidad
http://www.consorcio.org.mx

Evaluación de Desempeño Legislativo del Centro de Investigación y Docencia
Económicas
http://edl.cide.edu/ y www.monitorlegislativo.org.

Fundar, Centro de Análisis e Investigación: Seguimiento Ciudadano al Poder
Legislativo
http://www.fundar.org.mx/seguimiento/index-seguimiento.htm

Legislalia, Monitoreo Legislativo para la equidad de género: por la Defensa y
Promoción de nuestros Derechos. Equidad de Género, Ciudadanía, Trabajo y
Familia, A.C.
http://www.equidad.org.mx/htmls/espaportada.htm

Sobre el Congreso de la Unión

Auditoría Superior de la Federación. 
La ASF fiscaliza a los Poderes de la Unión, los estados y los municipios, en tanto que
manejen recursos federales proporcionados a los entes públicos federales, como los 
centros de educación superior, el Banco de México, el Instituto Federal Electoral, la
Comisión Nacional de Derechos Humanos, entre otros.
http://www.asf.gob.mx

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos
http://www.cddhcu.gob.mx/leyinfo/pdf/168.pdf

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos. Contiene la reglamentación sobre las sesiones, de la iniciativa de
las leyes, de las comisiones, las discusiones, de la revisión de los proyectos de ley,
votaciones, de la Comisión Permanente, del diario de los debates.
http://www.senado.gob.mx/marco_juridico.php?ver=reglamento
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Sobre la Cámara de Diputados

Acuerdo de la Mesa Directiva por el que se establecen los criterios de clasificación,
desclasificación y custodia de la información reservada y confidencial 
http://www.diputados.gob.mx/acuerdos_transparencia.htm

Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados http://gaceta.diputados.gob.mx/

Reglamento para la Transparencia y el Acceso a la Información Pública de la H. 
Cámara de Diputados http://www.diputados.gob.mx/rgdetra.htm

Unidad de Enlace de la Cámara de Diputados
http://transparencia.diputados.gob.mx/transparencia/

Sobre el Senado de la República

Acuerdo Parlamentario para la Aplicación de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública Gubernamental en la Cámara de Senadores
http://www.senado.gob.mx/transparencia/acuerdo_senado.htm
Gaceta Parlamentaria del Senado de la República 
http://www.senado.gob.mx/gaceta.php
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 d
e 

re
vi

si
ón

.

U
ni

da
de

s 
A

dm
in

is
tr

at
iv

as
: Á

re
as

 le
gi

sl
at

iv
as

, p
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 d
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 d
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 d
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itu
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 d
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 c
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 c
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 c
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 d
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 d
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 d
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l D
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 d

e
lo

s 
re

cu
rs

os
 e

co
nó

m
ic

os
 a

si
gn

ad
os

 p
or

 la
 C

ám
ar

a.
En

 e
l c

as
o 

de
 la

s 
co

m
is

io
ne

s 
y 

co
m

ité
s 

de
 la

 C
ám

ar
a,

ad
em

ás
, d

eb
er

án
 in

cl
ui

r e
n 

el
 in

fo
rm

e 
pr

ev
is

to
 e

n 
el

 in
ci

so
b)

 d
el

 p
ár

ra
fo

 s
ex

to
 d

el
 a

rt
ic

ul
o 

45
 d

e 
la

 L
ey

 O
rg

án
ic

a 
de

l
C

on
gr

es
o 

G
en

er
al

 d
e 

lo
s 

Es
ta

do
s 

U
ni

do
s 

M
ex

ic
an

os
, l

a

 E
n 

té
rm

in
os

 d
el

 a
rt

íc
ul

o 
7 

de
 la

 L
ey

,  
la

 C
ám

ar
a 

de
be

rá
 p

on
er

 a
di

sp
os

ic
ió

n 
de

l p
úb

lic
o:

 
Es

tr
uc

tu
ra

 
or

gá
ni

ca
 d

el
 S

en
ad

o;
 

Fa
cu

lta
de

s 
de

 s
us

 u
ni

da
de

s 
le

gi
sl

at
iv

as
 

Té
cn

ic
as

, 
A

dm
in

is
tr

at
iv

as
y 

Pa
rla

m
en

ta
ria

s;
 

D
ire

ct
or

io
 

co
m

pl
et

o 
de

 s
er

vi
do

re
s 

pú
bl

ic
os

;
 

El
 o

rd
en

 d
el

 d
ía

 d
e 

la
s 

se
si

on
es

 d
e 

la
 C

ám
ar

a,
 

G
ac

et
a 

Pa
rla

m
en

ta
ria

;
 

D
ia

rio
 d

e 
D

eb
at

es
;

 
In

ic
ia

tiv
as

 
de

 le
y,

 p
ro

ye
ct

os
 d

e 
de

cr
et

os
 y

 p
un

to
s 

de
 a

cu
er

do
 p

ar
a

su
 d

is
cu

si
ón

 
y 

di
ct

am
en

;
 

Re
gi

st
ro

 d
e 

as
is

te
nc

ia
 d

e 
lo

s 
le

gi
sl

ad
or

es
 a

 la
s 

se
si

on
es

 y
co

m
is

io
ne

s 
de

 tr
ab

aj
o;

 
Re

gi
st

ro
 d

el
 s

en
tid

o 
de

l v
ot

o 
po

r 
ca

da
 le

gi
sl

ad
or

 e
n 

la
 c

re
ac

ió
n 

 o
re

fo
rm

a 
de

 le
ye

s,
 p

un
to

s 
de

 a
cu

er
do

 y
 e

le
cc

ió
n 

de
 n

om
br

am
ie

nt
os

vo
ta

do
s 

no
m

in
al

m
en

te
;

 
Re

m
un

er
ac

ió
n 

m
en

su
al

 d
e 

le
gi

sl
ad

or
es

 y
 s

er
vi

do
re

s 
pú

bl
ic

os
 p

or
pu

es
to

, i
nc

lu
ye

nd
o 

el
 s

is
te

m
a 

de
 c

om
pe

ns
ac

ió
n;

 
M

et
as

 y
 o

bj
et

iv
os

 
de

 la
s 

ár
ea

s 
le

gi
sl

at
iv

as
, 

té
cn

ic
as

,
ad

m
in

is
tr

at
iv

as
 

y 
pa

rla
m

en
ta

ria
s,

 
Se

rv
ic

io
s 

qu
e 

se
 o

fre
ce

n 
en

 la
 B

ib
lio

te
ca

 
y 

el
 A

rc
hi

vo
 

H
is

tó
ric

o,
as

í c
om

o 
lo

s 
tr

ám
ite

s,
 r

eq
ui

si
to

s 
y 

fo
rm

at
os

 p
ar

a 
su

 s
er

vi
ci

o;
 

In
fo

rm
ac

ió
n 

so
br

e 
el

 p
re

su
pu

es
to

 a
si

gn
ad

o 
y 

ej
er

ci
do

 p
or

 p
ar

tid
as

,
m

on
to

s 
y 

fe
ch

as
;

 
Re

su
lta

do
s 

de
 la

s 
au

di
to

ría
s 

de
l e

je
rc

ic
io

 
pr

es
up

ue
st

al
;

 
C

on
tr

at
os

 d
et

al
la

nd
o 

la
s 

ob
ra

s 
pú

bl
ic

as
, 

bi
en

es
, 

se
rv

ic
io

s 
o

in
ve

st
ig

ac
io

ne
s,

 
m

on
to

, 
pr

ov
ee

do
r 

y 
pl

az
os

 d
e 

cu
m

pl
im

ie
nt

o;
 

M
ar

co
 n

or
m

at
iv

o 
ap

lic
ab

le
 a

l S
en

ad
o;

 
In

fo
rm

es
 

qu
e 

co
nf

or
m

e 
el

 P
re

su
pu

es
to

 d
e 

Eg
re

so
s 

de
 la

Fe
de

ra
ci

ón
 y

 la
 L

ey
 O

rg
án

ic
a 

de
l C

on
gr

es
o 

ge
ne

re
 la

 C
ám

ar
a;

 
M

ec
an

is
m

os
 

de
 p

ar
tic

ip
ac

ió
n 

ci
ud

ad
an

a 
qu

e 
es

ta
bl

ez
ca

 e
l S

en
ad

o;
 

In
fo

rm
e 

de
 lo

s 
vi

aj
es

 o
fic

ia
le

s 
de

 lo
s 

le
gi

sl
ad

or
es

,
 

M
on

to
s 

y 
pe

rs
on

as
 a

 q
ui

en
es

 s
e 

en
tr

eg
ue

n 
re

cu
rs

os
 p

úb
lic

os
 ,

 a
sí

co
m

o 
lo

s 
in

fo
rm

es
 

qu
e 

di
ch

as
 p

er
so

na
s 

en
tr

eg
ue

n;
 

In
fo

rm
e 

se
m

es
tr

al
 d

el
 e

je
rc

ic
io

 
pr

es
up

ue
st

al
 y

 r
ec

ur
so

s 
as

ig
na

do
s

a 
lo

s 
gr

up
os

 p
ar

la
m

en
ta

rio
s5

 
C

ua
lq

ui
er

 o
tr

a 
in

fo
rm

ac
ió

n 
qu

e 
se

a 
de

 u
til

id
ad

 o
 s

e 
co

ns
id

er
e

re
le

va
nt

e.

5
A

cu
er

d
o 

p
ar

la
m

en
ta

rio
 p

ar
a 

la
 a

p
lic

ac
ió

n 
d

e 
la

 L
ey

 F
ed

er
al

 d
e 

Tr
an

sp
ar

en
ci

a 
y 

A
cc

es
o 

a 
la

 In
fo

rm
ac

ió
n 

Pú
b

lic
a 

G
ub

er
na

m
en

ta
l e

n 
la

 C
ám

ar
a 

d
e 

Se
na

d
or

es
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in
fo

rm
ac

ió
n 

re
la

tiv
a 

a 
la

s 
in

ic
ia

tiv
as

, m
in

ut
as

 y
 p

un
to

s 
de

ac
ue

rd
o 

re
ci

bi
do

s 
pa

ra
 s

u 
es

tu
di

o 
y 

di
ct

am
en

, a
sí

 c
om

o 
el

es
ta

do
 e

n 
qu

e 
se

 e
nc

ue
nt

re
n.

Lo
s 

gr
up

os
 p

ar
la

m
en

ta
rio

s,
 a

 tr
av

és
 d

e 
su

 c
oo

rd
in

ad
or

,
pr

es
en

ta
rá

n 
a 

la
 S

ec
re

ta
ría

 G
en

er
al

 d
ur

an
te

 lo
s 

pr
im

er
os

di
ez

 d
ía

s 
de

 lo
s 

m
es

es
 d

e 
m

ar
zo

 y
 s

ep
tie

m
br

e 
de

 c
ad

a 
añ

o,
lo

s 
si

gu
ie

nt
es

 in
fo

rm
es

:
 

A
si

gn
ac

ió
n,

 c
us

to
di

a 
y 

co
nd

ic
io

ne
s 

de
 lo

s 
ve

hí
cu

lo
s,

es
pa

ci
os

 fí
si

co
s,

 b
ie

ne
s 

m
ue

bl
es

 e
 in

m
ue

bl
es

 y
 e

n
ge

ne
ra

l d
e 

to
do

s 
lo

s 
re

cu
rs

os
 m

at
er

ia
le

s 
qu

e 
le

s 
pr

ov
ea

la
 C

ám
ar

a,
 y

 
A

pl
ic

ac
ió

n 
y 

de
st

in
o 

fin
al

 d
e 

lo
s 

re
cu

rs
os

 e
co

nó
m

ic
os

as
ig

na
do

s 
po

r l
a 

C
ám

ar
a 

.
Es

ta
s 

re
sp

on
sa

bi
lid

ad
es

 s
on

 ta
m

bi
én

 d
e 

lo
s 

di
pu

ta
do

s 
si

n
pa

rt
id

o.
 E

n 
to

do
s 

lo
s 

ca
so

s,
 lo

s 
in

fo
rm

es
 a

 lo
s 

qu
e 

se
 re

fie
re

es
te

 a
rt

íc
ul

o 
se

 c
on

si
de

ra
n 

co
m

o 
in

fo
rm

ac
ió

n 
pú

bl
ic

a.
C

ua
lq

ui
er

 o
tr

a 
in

fo
rm

ac
ió

n 
qu

e 
ge

ne
re

n 
o 

po
se

an
 lo

s
gr

up
os

 p
ar

la
m

en
ta

rio
s 

o 
lo

s 
di

pu
ta

do
s 

si
n 

pa
rt

id
o 

no
 s

e
co

ns
id

er
a 

co
m

o 
pú

bl
ic

a,
 d

e 
co

nf
or

m
id

ad
 c

on
 lo

 d
is

pu
es

to
en

 e
l a

rt
íc

ul
o 

11
 d

e 
la

 L
ey

.
Re

qu
is

ito
s 

pa
ra

 
so

lic
ita

r
in

fo
rm

ac
ió

n
Es

 n
ec

es
ar

io
:

 
Re

gi
st

ra
rs

e 
co

m
o 

us
ua

rio
 o

 u
su

ar
ia

 d
el

 s
is

te
m

a 
y 

co
m

pl
et

ar
la

 s
ig

ui
en

te
 in

fo
rm

ac
ió

n:

Em
ai

l, 
Pa

ss
w

or
d,

 C
on

fir
m

ar
 P

as
sw

or
d,

 A
pe

lli
do

 P
at

er
no

, A
pe

lli
do

M
at

er
no

, N
om

br
e(

s)
, S

ex
o,

 F
ec

ha
 d

e 
N

ac
im

ie
nt

o,
 (a

ño
-m

es
-d

ia
),

C
al

le
, N

úm
er

o(
s)

, C
ód

ig
o 

Po
st

al
, T

el
éf

on
o,

 O
cu

pa
ci

ón
,

Es
co

la
rid

ad
, ¿

C
óm

o 
se

 e
nt

er
o?

 (d
el

 s
iti

o 
de

 la
 U

ni
da

d 
de

 E
nl

ac
e)

O
tr

o 
(e

sp
ec

ifi
qu

e)

 
Ll

en
ar

 e
l 

fo
rm

at
o 

de
 la

 s
ol

ic
itu

d 
se

 p
id

e 
qu

e 
de

s 
al

gu
no

s 
da

to
s,

(n
om

br
e 

se
xo

, 
ed

ad
, c

or
re

o,
 d

om
ic

ili
o,

 
es

ta
do

, o
cu

pa
ci

ón
, 

pa
ís

 y
có

di
go

 p
os

ta
l) 

la
 s

ol
ic

itu
d 

pu
ed

e 
se

r 
tr

am
ita

da
 s

in
 e

llo
s,

 d
es

de
lu

eg
o 

no
 re

ci
bi

rá
s 

re
sp

ue
st

a 
ví

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
si

 n
o 

of
re

ce
s 

un
a

cu
en

ta
 d

e 
co

rr
eo

 e
le

ct
ró

ni
ca

.
 

N
o 

es
 n

ec
es

ar
io

 t
en

er
 u

na
 c

ue
nt

a 
co

m
o 

us
ua

rio
 d

el
 s

is
te

m
a.

Pr
oc

ed
im

ie
nt

o 
pa

ra
 

so
lic

ita
r

in
fo

rm
ac

ió
n

 
So

lic
ita

r 
la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

en
 e

sc
rit

o 
lib

re
 m

ed
ia

nt
e 

co
rr

eo
,

fa
x,

 c
or

re
o 

el
ec

tr
ón

ic
o 

o 
cu

al
qu

ie
r 

ot
ro

 m
ed

io
 q

ue
 fa

ci
lit

e
su

 e
nt

re
ga

 ó
 

En
 e

l f
or

m
at

o 
de

 la
 p

ág
in

a 
de

 In
te

rn
et

 l
a 

C
ám

ar
a 

de
D

ip
ut

ad
os

 
D

iri
gi

r 
su

 p
et

ic
ió

n 
a 

la
 U

ni
da

d 
de

 E
nl

ac
e 

(s
i 

el
 te

m
a

co
m

pe
te

n 
a 

es
ta

 C
ám

ar
a)

 
La

 U
ni

da
d 

de
 E

nl
ac

e 
la

 re
ci

be
 y

 l
a 

tu
rn

a 
a 

la
 u

ni
da

d
ad

m
in

is
tr

at
iv

a 
qu

e 
te

ng
a 

o 
pu

ed
a 

te
ne

r 
la

 i
nf

or
m

ac
ió

n 
pa

ra
qu

e 
la

 p
ro

po
rc

io
ne

.
 

Si
  l

a 
un

id
ad

 
ad

m
in

is
tr

at
iv

a 
co

rr
es

po
nd

ie
nt

e 
de

te
rm

in
a 

la
in

fo
rm

ac
ió

n 
co

m
o 

re
se

rv
ad

a 
o 

co
nf

id
en

ci
al

 
o 

in
ex

is
te

nt
e

en
 s

us
 a

rc
hi

vo
s,

 
só

lo
 e

l C
om

ité
 d

e 
In

fo
rm

ac
ió

n 
de

be
rá

 d
e

co
nf

irm
ar

, 
m

od
ifi

ca
r 

o 
re

vo
ca

r 
di

ch
a 

cl
as

ifi
ca

ci
ón

 
o

in
ex

is
te

nc
ia

.
 

En
 la

 p
ág

in
a 

de
 In

te
rn

et
 n

o 
se

 v
ue

lv
en

 a
 p

ub
lic

ar
 a

qu
el

la
s

so
lic

itu
de

s 
de

 in
fo

rm
ac

ió
n 

qu
e 

ya
 fu

er
on

 h
ec

ha
s 

co
n

an
te

rio
rid

ad
.

 
Pr

es
en

ta
r 

la
 s

ol
ic

itu
d 

de
 a

cc
es

o 
a 

la
 in

fo
rm

ac
ió

n 
po

r 
es

cr
ito

pe
rs

on
al

m
en

te
 o

  v
ía

 e
le

ct
ró

ni
ca

, 
es

pe
ci

fic
an

do
: 

no
m

br
e,

do
m

ic
ili

o 
y 

m
ed

io
 p

ar
a 

re
ci

bi
r 

no
tif

ic
ac

io
ne

s,
 

la
 d

es
cr

ip
ci

ón
 c

la
ra

y 
pr

ec
is

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

qu
e 

so
lic

ita
, 

m
od

al
id

ad
 e

n 
la

 q
ue

re
qu

ie
re

 le
 s

ea
 e

nt
re

ga
da

 la
 i

nf
or

m
ac

ió
n.

 
La

s 
en

tid
ad

es
 d

e 
la

 C
ám

ar
a 

só
lo

 e
st

ar
án

 o
bl

ig
ad

as
 a

 e
nt

re
ga

r
do

cu
m

en
to

s 
qu

e 
se

 e
nc

ue
nt

re
n 

en
 s

us
 a

rc
hi

vo
s.

 
La

 re
sp

ue
st

a 
a 

la
 s

ol
ic

itu
d 

de
be

rá
 s

er
 n

ot
ifi

ca
da

 
al

 in
te

re
sa

do
 e

n
un

 p
la

zo
 n

o 
m

ay
or

 d
e 

20
 d

ía
 h

áb
ile

s,
 d

es
de

 la
 p

re
se

nt
ac

ió
n 

de
aq

ué
lla

. 
Ex

ce
pc

io
na

lm
en

te
, 

es
te

 p
la

zo
 p

od
rá

 a
m

pl
ia

rs
e 

ha
st

a 
po

r
un

 p
er

io
do

 ig
ua

l 
cu

an
do

 e
xi

st
an

 r
az

on
es

 q
ue

 lo
 m

ot
iv

en
, 

si
em

pr
e 

y
cu

an
do

 é
st

as
 s

e 
le

 n
ot

ifi
qu

en
 

al
 s

ol
ic

ita
nt

e.
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Ti
em

po
 

lím
ite

 
de

 la
 re

sp
ue

st
a

10
 d

ía
s 

há
bi

le
s,

 p
ro

rr
og

ab
le

s 
po

r o
tr

os
 1

0 
dí

as
 h

áb
ile

s,
 p

ar
a

qu
e 

un
a 

ve
z 

re
ci

bi
da

 la
 s

ol
ic

itu
d 

de
 in

fo
rm

ac
ió

n 
de

 lo
s

pa
rt

ic
ul

ar
es

, p
ro

ce
de

r a
l t

rá
m

ite
 y

 re
sp

ue
st

a
co

rr
es

po
nd

ie
nt

e.

20
 d

ía
s 

há
bi

le
s 

co
nt

ad
os

 a
 p

ar
tir

 
de

 l
a 

fe
ch

a 
de

 p
re

se
nt

ac
ió

n 
de

 l
a

so
lic

itu
d 

de
 in

fo
rm

ac
ió

n.

In
fo

rm
ac

ió
n 

re
se

rv
ad

a 
o

co
nf

id
en

ci
al

La
 in

fo
rm

ac
ió

n 
te

nd
rá

 c
ar

ác
te

r 
de

 re
se

rv
ad

a 
cu

an
do

 s
u

di
fu

si
ón

:
 

C
om

pr
om

et
a 

la
 s

eg
ur

id
ad

 n
ac

io
na

l, 
la

 s
eg

ur
id

ad
 p

úb
lic

a 
o

la
 d

ef
en

sa
 n

ac
io

na
l

 
M

en
os

ca
be

 la
 c

on
du

cc
ió

n 
de

 n
eg

oc
ia

ci
on

es
 o

 r
el

ac
io

ne
s

in
te

rn
ac

io
na

le
s

 
D

añ
e 

la
 e

st
ab

ili
da

d 
fin

an
ci

er
a,

 
ec

on
óm

ic
a 

o 
m

on
et

ar
ia

 d
el

pa
ís

 
Po

ng
a 

en
 ri

es
go

 l
a 

vi
da

, 
la

 s
eg

ur
id

ad
 o

 la
 s

al
ud

 d
e

cu
al

qu
ie

r 
pe

rs
on

a
 

C
au

se
 s

er
io

 p
er

ju
ic

io
 

a 
la

s 
ac

tiv
id

ad
es

 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 
de

l
cu

m
pl

im
ie

nt
o 

de
 la

s 
le

ye
s,

 d
e 

pr
ev

en
ci

ón
 o

 p
er

se
cu

ci
ón

de
 lo

s 
de

lit
os

,
 

C
au

se
 s

er
io

 p
er

ju
ic

io
 

a 
la

 im
pa

rt
ic

ió
n 

de
 la

 ju
st

ic
ia

, 
a 

la
re

ca
ud

ac
ió

n 
de

 la
s 

co
nt

rib
uc

io
ne

s,
 

a 
la

s 
op

er
ac
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Anexo 2 

Consenso de Xicoténcatl: Compromiso entre 
Organizaciones Sociales y Senadores*  

Considerando que la participación creciente de la sociedad civil en las políticas públicas
así como la del poder legislativo en el proceso de toma de decisiones del Estado, con la
autonomía que originalmente le corresponde, han vuelto mucho más plural y complejo ese
proceso en el devenir de la cuestión pública en México.

Partiendo del diálogo franco y respetuoso en torno al propósito de construir una nueva
relación entre la sociedad civil y el Senado de la República, abierto en este trascendental
foro, resultado de una iniciativa común de diversas organizaciones civiles y de la Comisión
de Relaciones Exteriores, Organizaciones no Gubernamentales Internacionales.

Teniendo en cuenta que la continuidad de esta iniciativa contribuirá de manera decisiva
a impulsar y profundizar la reflexión y el conocimiento mutuos, así como la construcción de
acuerdos en torno a este significativo aspecto de la vida democrática en México y en su
forma de incidir en el ámbito internacional.

Los senadores de la República, miembros de la Comisión de Relaciones Exteriores,
Organizaciones no Gubernamentales Internacionales, y las organizaciones de la sociedad
civil reunidos en este foro, que suscribimos, hemos llegado al presente:

Consenso de Xicoténcatl

Coincidimos en la necesidad de dar un mayor impulso a las relaciones entre el congre-
so, en este caso el Senado de la República, y la sociedad civil en beneficio de nuestra
democracia, partiendo en primer término de los derechos establecidos por la
Constitución y las leyes que de ella emanan, relativos a la participación ciudadana y a
la incidencia de la sociedad civil en el proceso legislativo y, en general, en aquellas
otras atribuciones que corresponden al poder legislativo y, específicamente, al Senado
de la República.

No obstante, consideramos que nuestro marco jurídico, diseño institucional y cultura
en torno a la participación ciudadana en las políticas públicas –incluida la política exte-
rior y su vínculo con las políticas internas- requiere de un análisis compartido, plural,
abierto y profundo, para impulsar las transformaciones necesarias y los proyectos
comunes que nos permitan estar a la altura de los desafíos democráticos que entraña
nuestro desarrollo como nación inserta en la globalización, especialmente en lo que
corresponde al aspecto social; así como rebasar la disyuntiva entre representación y
participación, apelando a la inclusión y la colaboración, es decir, a la ampliación del
carácter público del Estado.

1.

2.

*Producto del Foro, El Senado de la República y la Sociedad Civil: Hacia una nueva relación. Realizado del  19 al 21 de junio de 2002, en
la Ciudad de México.
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En esa perspectiva, las propuestas emanadas de los tres seminarios en el marco del citado
foro son, en lo general, un punto de partida para dar continuidad a este diálogo y dar pie
a iniciativas específicas de reforma a nuestro actual marco jurídico, a fin de ser considera-
das por el poder legislativo, con el objeto de mejorar, transparentar e institucionalizar los
mecanismos de relación entre el Senado de la República y la sociedad civil nacional e inter-
nacional.
La transición política que hoy vivimos implica un nuevo diseño institucional y la adop-
ción de formas incluyentes y abiertas para la Reforma del Estado, con el propósito de
redefinir a profundidad la relación entre éste y la sociedad en torno a un nuevo rumbo
de la nación, por lo que hacemos un llamado a los Poderes de la Unión y a los partidos
políticos a considerar esas propuestas, así como las iniciativas a que diesen lugar, en los
debates de una Mesa Ampliada para la Reforma del Estado y, en particular, como parte
del proceso de fortalecimiento del poder legislativo y de la participación ciudadana en
beneficio de nuestro proceso democratizador. 

Nos comprometemos a desarrollar nuestros mejores esfuerzos para construir los con-
sensos necesarios que hagan posible una ágil evaluación de la iniciativa de Ley de
Fomento de las Actividades de Desarrollo Social realizadas por las Organizaciones de
la Sociedad Civil, considerando el sistema de conferencia con la Cámara de Diputados
como el más adecuado para tal fin.

Senado de la República, 21 de junio de 2002.

Comisión de Relaciones Exteriores, Organizaciones no Gubernamentales Internacionales:

Senador Ricardo Gerardo Higuera
Senador Eduardo Ovando Martínez
Senadora Susana Stephenson Pérez
Senador Adrián Alanís Quiñones
Senadora Silvia Hernández Enríquez
Senador Fernando Margáin Berlanga
Senador Jorge Zermeño Infante
Senador Elías Miguel Moreno Brizuela

Organizaciones de la Sociedad Civil:

Alianza Cívica
Asociación Mexicana de Estudios Internacionales
Asociación Nacional de Empresas Comercializadoras de Productos del Campo A. C.
Causa Ciudadana, A.P.N.
Centro de Estudios Sociales y Culturales Antonio de Montesinos, A.C.
Centro Mexicano para la Filantropía, A. C.
Centro Nacional de Comunicación Social 
Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos, A.C.
Consejo de la Sociedad Civil
Consejo Mexicano de Asuntos Internacionales
Consorcio para el Diálogo Parlamentario y la Equidad, A. C.

3.

4.

5.



Desarrollo Educación Cultura Autogestionarios Equipo Pueblo, A. C.
Diálogo México
Fundación Miguel Alemán, A. C.
FUNDAR Centro de Análisis e Investigación, A. C.
Movimiento Ciudadano por la Democracia, A. C.
Oxfam Internacional
Red Mexicana de Acción frente al libre Comercio
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Anexo 3.

Principios de la relación entre la sociedad civil y el Parlamento

Según la organización Interparlamentary Union (IPU), en la que participan parlamentos de
todo el mundo, la relación entre legisladores y ciudadanos debe estar regulada por los
siguientes principios:

El Pueblo tiene el poder y, por ello, tiene la capacidad para decidir directamente o
a través de sus representantes (electos en comicios libres, universales y equitativos),
sobre los programas y políticas que habrán de seguirse.
El poder en manos de los representantes ha sido dado para alcanzar los fines más
importantes del Estado.
Ese poder debe rendir cuentas y ser sujeto de fiscalización por los propios
ciudadanos.

De ahí que la IPU señale que en la relación de los parlamentos con los ciudadanos sean
considerados los siguientes aspectos:

Un buen parlamento se ajusta al ideal de un buen gobierno si es efectivo, honesto,
equitativo, accesible, que rinde cuentas y es transparente en el ejercicio del poder.
La democracia representativa es aquella que genera, en los ciudadanos, confianza en
las instituciones y en el proceso constitucional y que ambas condiciones son
respetadas por los legisladores.
Un parlamento verdaderamente legítimo, auténticamente representativo, se preocu-
pa por acercar a los ciudadanos a las instituciones, por fortalecer los vínculos entre
los legisladores y el pueblo.
Los parlamentos tienen la obligación de proveer a los ciudadanos de la información
indispensable para que conozcan lo que trabajan y la manera en que lo hacen.
Debido a las asimetrías de información entre los legisladores y los ciudadanos, aque-
llos deben sostener una comunicación constante con sus electores sobre las activi-
dades que realizan.
El parlamento debe tomar en cuenta el papel protagónico que juegan los medios de
comunicación y aprovecharlos para mejorar el vínculo legisladores-ciudadanos.
Es indispensable reconocer el significativo papel que han adquirido los grupos y las
organizaciones dentro de la democracia, en especial porque reorientan la idea de la
diversidad cultural y los temas económicos.
Es indispensable que el parlamento, los candidatos y los electores cuenten con
condiciones para poder llevar adelante su trabajo e interacción bajo un contexto
libre de violencia o presión.
La confianza entre los ciudadanos y los parlamentarios es la base de la colaboración
mutua.
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